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los procesos electorales. no existe un monopolio de acceso para aquéllos,
siendo posible también la concurrencia de federaciones. coaJiciom:s y
agrupxiones de electores. La mayor relevancia dada a !os partidos no
pueJe, en lodo caso, ser interpretada de forma ilimitada y absoluta. De
lo que $(: trala. a la vista del art. 46.4 de la L.ü.RE.G. y del arto 3.2 b)
de ia Ley de ~sociacioncs PoJitícas de J4 de junio de 1976. no es de
excluir cualqUier sinll}¡tud, sino tan sólo la que induzca a eonfusión. con
independencia de la «forma de personalidad dI. cada canoidaIU'd). Esta
intcrprctnó0n, por otra parte. es la que se dcriya de la doctrina del
Trihunal ConslÍlucional, de los principios del arto 1.° de la Constitución
y de la propia historia electoral española, plagada de denominaciones no
s610 pJrc-cidas sino estrictamente iguales en algunos de sus términos,

En d prc-~cntc asunto, además de que pudiera usarse la palabra
«Verd{'S". por distintas fuerzas electorales, tal v como ha reconocido el
Tribunal Sup'~rior de Justicia de Cantabria, lo que rL'"Sult3 daro es que no
hay confUSIón posibli.: entre ese t~rmjno y el de «EC"ologista5}>; es el
elector el que ha de elegir las distintas fuerzas políticas,

Por ultimo, la representación de «Los Ecologistas» destaca la
conexión existente entre el presente asunto y otros pendientes de
rcsoll1ción por este Tribunal. así como con decisiones de distintos
TribunaJe5 Superiores de Justicia.

Concluyen las alegaciones solicitando que se desestime la demanda.

II. Fundamentos jurídicos

1. La primera cuestión a resolver en el presente asunto, dada su
naturalezn, es la rclaíiva a la concurrencia o no del vicio de postulación
denunciado por la representación de la coalición «Los Ecologistas».
Ciertamente, tal y como señala en sus alegaciones, la demanda se
prl.'senló sin firma de Procurador; no obstante, puesto d~ man¡fi~~to el
defecto, fue subsanado por el partido politico actor de amparo, razón
por la que no cabe apreciar la concurrencia del motivo de ¡nadmisión
denunciado por la representación de la coalición electoral (~Los Ecolo
gistas».

2. Antes de entrar en el fondo de la cuestión planteada, conviene
realizar algunas precisiones sobre la tramitación de la presente causa. La
demanda, de amparo se dirige contra las decisiones distintas, ·una
procedeme de la Junta Electoral de Zona de Madrid, referente a la
proclamación de candidaturas para las elecciones municipales. y otra de
la Junta Electoral Provincial de Madrid, relativa a la proclamación de
candidaturas para las elecciones autonómicas. Ambas resoluciones
fueron impugnadas ante la jurisdicción contencioso-.administrativa a
traves de los dos procedimientos distintos que se resolvieron por dos
Sentencias también distintas: Las núms. 15 y 16 de la sección Electoral
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. Todo ello exigirla, en buena técnica procesal, la
presentación de dos demandas distintas ante este Tribunal. Sm embargo,
el recurrl'nte, dada la relación estrecha entre ambos asuntos, ha realizado
una única impugnación en vía de amparo. Según reiterada doctrina de
este Tribunal, la interpretación de la legislación que regula el procedi
miento de amparo debe realizarse de manera flexible para facilitar con
ello la plena eficacia del ejercicio de los derechos fundamentales; esa
flexibilidad debe ser aún mayor. si cabe, en un procedimiento como es
el recllrso.de amparo electora' contra proclamación de candidaturas
del art. 49, de la L.o.R.E.G., en el que la perentoriedad de los plazos
exige una tramitación no formulista de las causas, siempre Que se
rcsp('ten los principios básicos del proceso constitucional. Partiendo de
cste dato, y teniendo en cuenta que las cuestiones resueltas en las dos
resoluciones recurridas responden a un mismo problema, la corrección
o no dc la denominación y logotipo deJa candidatura de una coalición
clectoral, no existe impedimento suficiente para Que nos pronunciemos
sobre las dos impugnaciones en una única Sentencia.

La segunda precisión afecta al objeto del presente recurso. En la
demanda de amparo, junto a su contenido central, consistente en
cllestionar si la denominación y símbolos de dos candidaturas inducen
o no a confusión. se plantean otras cuestiones de manera más o menos
dirccta. Scgún rciterada doctrina de este Tribunal, el objeto de los

Sala Primera. Sentencia 107/199/, de 13 de mayo, Recurso
de amparo elecforaI933/1991. «Los J/('rdesl} comra Sclllen
tia de! Tribunal Superior de Justicia de Cantahria,

L1 Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente. don Fernando Garda-Mon ~
Gom.j!Cz Reguera!. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
ViJl~I. don Luis Lópcz Guerra y don Vicente GJmeno SendJ1l. Magislra~

dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

]<1 SIguiente

recursos de amparo electorales contra proclamación de candidaturas se
limita a rcsohcr la regularidad de esa' proclamación: aún más. no
cualquicr vicio o dcfecto que haya podido surgir en ese tramite del
proceso electoral puede intentarse reparar a tmvés del recurso dC" amparo
sino solamente aquellos que puedan incidir en derecho fundamcnlaks
y, más en concreto, y con carácter general. en el derecho de acceso
a los cargos. públicos en condiciones de igualdad garamindo pr
el art. 23.2 CE. (STC 160/1989. por ejemplo). En consecuencia, cuales
~an las finalidades que se supone que persiguen detcrminadas formacie
ncs políticas, el Sfal¡iS lOternacional de éstaS. las inwstigaciones a las que
se pucdíJn cncontrar sometidas o la incidencia en abstr;:¡cto en el
ejercicio del derccho de asociación de terccros son todas ellas cuestiollCS
que en nada .afcnan al lema aquí debatido,

3, Centrada así la cuestión, roo cabe apreciar lesión alguna de
derechos constitucionalmente rcc"onocidos. Tanto la denominación
como los s,imbolos de identificación de los distintos actores de la
actividad política y electoral son instrumentos fundamentales pam el
desarrollo de su actividad, puesto que permiten su identificación y
facilitan su rdación con los electores. En este sentido, este Tribunal ha
señalado que la denominación de los partidos «está al servicio de una
identificación dara y distinta de quien presenta la candidatura para que
la voluntad politica que los sufragios expresan se correspondan. con la
mayor fidelidad posible, a la entidad real de quien a 10 largo de la
campaña electoral, así los recabe» (STC 69/1986),

Prccbamente por cHo, y como garantia para el cíudadano,
la L.O.R.E.G. prohibe en su arto 46,4 que las candidaturas electorales
usen denominaciones, siglas o simbolos que induzcan a confusión,
Ahora bien, no se trata en este precepto de asegurar hipoteticas
«representacíones auténticas» de líneas de pensamiento o concesiones de
la vida, cosa que en un Estado social y democrátil'o de Derecho nadie
puede pretender, y menos aún el poder público. Como ha señalado este
Tribunal, «una de las consecuencias del pluralismo político es la
posibilidad de que una misma corriente ideológica puede tener diversas
expresiones partidarias que. consecuentemente, lleven a denominacio·
nes que puedan parcialmente coincidir, siempre, claro es, que no lleven
a la confusión. especialmente de los eleclores» (STC 85/1986), El objeto
del arto 4(i.4 de la L.O.R.E.G. es, pues, muy concreto: Permitir que el
elcctorno confunda materialmente una candidatura electoral con otra
por él hecho de que sus elementos de identificación sean iguales o muy
semejantes.

Partiendo de las anteriores consideraciones, en el presente caso. y tal
y coma ha puesto de manifiesto el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid," resulta evidente que ninguna confusión material lesiva del
principio de acceso en condiciones de igualdad a los cargos públicos
del arto 23.2 de la Constitución puede producirse entre la denominación
«Los Verdes» y la denominación «Los Ecologistas», expresiones fonética,
y ortográflcamente muy distintas. Lo mismo sucede con los simbolos
elegidos como logotipos: el «sol» y la «hoja de girasol»; aunque pudieran
presentar alguna semejanza, son perfectamente identificables como
símbolos diferentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFlERE LA CONSTITUC1ÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el partido político
«Los Verdes».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial dcJ Estado».

Dada en Madrid"a trece de mayo de mil novecientos noventa y
uno,-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García~Mon y González~
Rcgueral.-Carlos dc la Vega Bcnayas.-JesÚs Leguina Vi11a,-Luis L6pez
Gucrra.-Vicente Gimeno Sendra,-Firmado y rubricado.

SENTENCIA

En el recursO de amparo electoral núm. 933fl991, interpuesto por el
ProC"urador de los Tribunales don .José Alberto Azpcitia Sánehez, en
nomhre y representación de la Asociación politica «Los Verdes)~.

asistido del Letrado don Juan Carlos Rois Alonso. contra el Acuerdo de
la Junta Electoral Provincial de Camabria de 29 de abril de 1991, asi
como contra la Sentcncia de la Sala de lo Contencioso~Administrativo
del Tribunal Superior de Justícía dc Cantabria de 4 de mayo de 1991.
Ha sido parte el Ministerio Fiscal v la coalición «Los Verdes Lista
Ec-ologistn-Humanista», representada' por la Procuradora doña María
Tcrl"sa Rodrigllcz Pechín. asistida del Letrado don Luis de Manuel
Martínez. y pOOl'nte el Magistrado don Vicente Gimcno Sendra, qUlen
expresa el parecer de la Sala.
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1. Antecedentes

L Mediante escrito registrado en este Tribunal el 8 de mayo de
j<;N!, compareció doña Rosabe! Jaimén 0la":ao'etc, repre:s~ntante gene·
ral de- la candIdatura «Los Verdcs>'. ante la junta Ekt:toral CentraL
di..:icr.do interponer recurso de amparo contra el Acuerdo d~ :a Junta
Elector31 Provincial de Cmtubria del 29 de abril anterior. asi como
contra la Sentencia de la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del
Tnbunal Superior de Justicia de Cantabria de 4 de mayo del corricnte
año. la cuar fue pronunciada en el recurso numo 363 de 1991.

Los hechos que aquí resultan de mayor inter¿s son los Que a
continuación se consignan:

A) Con lecha de 26 de abril de 1991, la Entidad actara se dirigió
a la Junta Electoral Provincial de Cantahria en solicitud de supresión de
la denominación de la coalición electoral «Los Verdes Lista Ecologista
Humanista» y de la retirada de su logotipo, coincidente con el de la
actora. El siguiente 29 de abril, la referida Junta estimó que no se
producia la confusión entre las denominaciones de ambas candidaturas,
porque entre una y otra no se daba más: coincídencia que la relativa al
sustantivo «Los Verdes», siendo completada la denominación de la
coalición con los adjetivos «Ecologista-Humanista» y el vocablo «lista»,
suficientemente identificadores de la denominación de esta última. «Sin
embargo -añadía la Junta- los símbolos de ambos grupos políticos
formados p<?r un girasol, no ~ermiten la diferenciación y cabe. merced
a su esenCial semejanza, que Induzcan (a) confusión a los electores por
lo que, con fundamento del (sic) arts. 47.2 y 48.1 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral procede subsanar la irregularidad y proclamar la
candidatura presentada por la coalición "Los Verdes Lista Ecolo~sta
Humanista" con el símbolo de un sol radiante, propuesto subsidiaria
mente por la coalición ante esta Junta Electoral Provincial, en sustitu
ción del símbolo del girasol presentado ante la Junta Electoral Central.»

B) Publicada la proclamación de la candidatura de la mencionada
coalición en el «Boletín Oficial de Cantabria» del 30 de abril
y formulado recurso jurisdiccional contra el ,acuerdo de proclamación
por la Entidad «Los·Verdes», la Sala de lo Contencioso-Administrativo..
del· Tribunal SUJ?CfÍor de Justicia, mediante Sentencia' de 4 de mayo
siguiente, desesttmó dicho recurso. Tras considerar que el debate
procesal susdtádo «es en' cierto modo análogo» al resuelto en
la STC 160/1989, la Sala observa que la expresión «verde» en relación
con determinadas formaciones políticas «ha tornado ya carta de natura·
leza en el panorama electoral, y son bastantes los partidos o Asociacio
nes que la' vienen utilizando». Así. en el Registro del Ministerio del
lntenor aparecen formaciones tales como «Los Verdes Alternativos».
«Los Verdes Asturianos-Partido Ecologista Asturiano», «Los Verdes del
País Alicantino», «Alternativa Verde», «Arco lris--lzQuierda Verde)),
«Confederación de los Verdes», «Convocatoria Verde por Andalucia»,
«Verdes del País Vasco, Verdes Vascos», «Futuro Verde», «Lista
Verde», «Movimiento Verde», «Partido Verde de Galicia», «Siete
Estrellas Verdcs», «Verdes de Andalucia», «Partido Coalición Verde»,
«Los Vcrdes Partido Ecologista Revolucionarlo», etc. «Se trata, pues
-prosigue diciendo la Sala-, de una expresión genérica que sirve de
punto de referencia para, sobre ella. configurar distintas opciones
políticas. La evolución histórico política está produciendo, en este
punto, un fenómeno similar al que ya ocurrió con la utilización de
denominaciones políticas y originariamente unívocas Que más tarde han
generado una pluralidad de partídos con rasgos más o menos especificos,
que incluyen aquellas denominaciones como parte de su propío nom
bre.»

«En este contexto -continúa afirmando el juzgador-, la escueta
denomínacíón "Los Verdes" tiene su propia identidad, y no es fácil·
mente confundible con otra que (al margen de la diferencia de
logotipo...) añade "USta Humanista-Ecologista"; son nombres que,
como acertadamente manifiesta la Junta Electoral Provincial en su
ínforme, no índucen a confusíón "merced a la diversidad 'f número de
vocablos que la componen". Si las síglas (LV frente a LVLEH), los
anagramas y la propia denominación tienen rasgos propios, el mero
hecho de utilízar por ambos la expresión "Verdes" no puede reputarse
suficiente para provocar en el electorado la confusión a que alude el
recurrente. Por lo demas. hay que tener en'cuenta que la oferta el~ctoral

no se limíta a esos tres factores (nombre, símbolo, siglas) sino especial
mente a ·105 pro$ramas polítícos y candidatos presentados. elementos
clave en la decislón del cuerpo electorab)

Por lo que respecta al símbolo admitido por la Junta Electoral, esto
cs. el sol radiante en sustitución del girasol, estima la Sala que la mera
comparación vtsual de ambos «cvidencia su falta de simílitud gráfiCa».

2. En su escrito de demanda, la Entidad actora considera infringi
dos los arts. 22 y 23.2 de la C.E.. tocia vez que la no estimación del
recurso planteado le causa IJCrjuicios porque la candidatura impugnada
induce a confusión. dada la ~emejanza de denominación, al ser el
sustantivo básico esencíalmcnte idéntíco al de la actora. Tal identidad
sustancial fue considerada por Sentencia firme del Juzgado de Primera
instancia núm. 44 de Madríd de fecha 14 de febrero de 1991, que
condenó a «Los Verdes EI."Ologistas» a que variaran su nombre y
logotipo.

Suplica por eH,) la acto.a que se dicte Sentencia otü,gánJok el
Jmp,1fO que solicita,! d.:durando que _la denommación y e! ",;mboio de
«Los Verdes Lista [CC)ogi$la-HumaOlstU)} Jnducen a conf'.lsion con la
denominación y símb,:!ú dci partido poli!ico {~Los -¡.-cnjesi>, nn!1iándose.
en consecuencia. la proclamacíón de la candída1Hra dt la C(lallC1Ón
citada bajo el nombre que presenta.

3. Mediante diligencia. de ordenación.Jcl 8 de mayo Li: 199 L se
tuvo por remitido ¡;¡ c~crito de interposiCIón del ptfs,;:nte rc('ur~o ue
Jmparo. concediendo i.I la rCC!Jrrente el plazo de un día para c8mp~recer
por medio de Procur~dor de Madnd, con poder al ckcto y bajo la
direetión de Abogado. El 9 de mayo se emítió nueva diligenCia teníendo
por recibido escrito del Procurado señor Azpeítia Navarrete compare
cícndo en nombre y representación de la Asociación políti..::a (,Los
Verdes». disponiéndose a recabar de la Sala de lo Contcncíoso~

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria el
inmediato envío de las actuaciones correspondientes, inclUIdas las
seguidas ante la Junta Electoral, previo emplazamiento a las partes en
el procedimiento contencioso, excepto la recurrente en amparo. para que
en el plazo de dos días pudiean personarse ante este Tnbunal y formular
las alegaciones que estímasen pertinentes. Asimismo, se dispuso dar
vista al Ministerio Fiscal de la demanda presentada, a fin dé que en el
plazo de un día pudiera efectuar las alegaciones procedenteS:

El propio 9 de mayo se remitió por fax el testimonio interesado, así
como la diligencia de emplazamiento efectuada a la representación de
«Los Verdes Lísta Ecologista~Humanista».

4. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite conferido ellO de mayo,
solicitando que se dicte Sentencia otorgando _el amparo, por cuanto del
proceso resulta la vulneración del arto 23 de la C.E.

El caso que nos ocupa -observa el Fiscal- es de los previstos en
el arto 46.4 de la L.O.R.E.O. En efecto~ pese a que la Asocíación (Los
verdes» consta inscrita en el Registro desde 1984, no OCUITe lo mismo
con la coalición· «Los verdes Lista Ecologista~Humanista», que se
presenta con tal denominación y simbología por vez primera a unas
elecciones, como lo demuestra el hecho de que su anagrama tuviera que
ser rectificado por Acuerdo de la Junta Electoral.

No es de aplicación,- por tanto. la Sentencia del Juzgado de Prímera
Instancia núm. 44 de Madrid, que se refiere a Entidades inscritas ambas
en el Registro, una de las cuales no coincide nominalmente con la
coalición mencionada. '

En cuanto a la cuestiótl de la posible confusión entre ambas
denominaciones, ha recibido, al parecer, soluciones diversas según la
circunscripción en qUe el mismo problema se planteara. «En opinión del
Miniterio Fiscal, dos candidaturas cuyas denomina~iones comienzan
con la mismas palabras -"Los Verdes"- y que se diferencian tan sólo por
la adición en una de eUas de los términos "Lista Ecologista-Humanista",
adjetivos que hacen referencia sin duda a características comunes a
ambas formaciones políticas, pueden índucir a confusíón a! electorado.
que con facilitad podría verse llevado 3 votar por eITor una candidatura
cuando quería hacerlo por la otra. Estamos, pues, en el supuesto
prohibido por el arto 46.4 L.O.R.E.O. A ello no empece los razonamien
tos aducidos por el Tribunal Superior de Justicia de ClntabriJ.; es cierto
que la denominación «verde» aparece en diversas formaciones. Ahora
bien, se ve adjetivada de forma inequívoca -con referencias territoriales,
por ejemplo-, y en cualquier caso no se trata nunca de formaciones cuya
denominación comíence con las mismas palabras. sin duda las más
sígnificativas. Ningún probiema existiría en este momento proc<:.:sal si la
coalidón hubiera inscrito con anterioridad su denomianción. Ello
hubiera posibilitado su impugnación, y el problema quedaría resuelto.
Pero el hecho (de) que una formación política -que al parecer se
denominaba con anterioridad «Los Verdes Ecvlogístas»), y que se vió
judicíalmente obligada a cambiar el nombre a instancia de la :lhora
dcmandante, precisament~ por inducir a confusión se presenta de
improviso con otra denominación símílar, aboga por la pretcmcía de
quíen tenía su nombre inscrito en el Registro con anterioridad.

Dicho esto, (~l derecho de sufragio activo puede verse oscur.:cído por
la presentación de candidatur.:ls susccptibles de inducir a error m su
denominadón, pues tacílita el error en el destinaUlrio del voto. La
clarídad del proceso electoral exige la máxima diafanídad de las
facilídades que se d~n al elector para manifestar su autentica voluntad.
y ello es algo que no puede afirmarse ajeno al arto 23 de! Texto
constítucional. No se trata, por tanto, de una cuestión de mera legalidad,
sino que adquiere relevancí:l constitucional, lo que justifica un pronun~
ciamíento por parte de este Tríbunal.

Debiera ser anulado, pu~s, el acto de proclamación de candídaturas
de la Junta Electoral Provincial. El alcance del amparo que se ha de
otorgar no es otro qUe dar a la coalicíón demandada la posibilidad de
presentar otra denominación que no comience con los térmínos «Los
Verdes» y que no induzca a error respecto de la candidatura de la
Asociación «Los VerJcs», sopena de vcrse privada de la proclamación
de su candidatura.

5. Por diligencia de ordenación de 10 de mayo, se dí ...pllSO requerír
al Ministerio del Interior certíficación acreditativa del estado de la
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas correspondiente a la
Asociación o partido «Los Verdes Ecologistas», y, asimismo, de la
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eveiltualmodificación de dicha denominación por la de «Los Verde~
Lista EcoJogista·Humanista». Por vía de fax w recibió el día 13 de mayo
la certificación interesada.

6. Con fecha 11 de mayo, y mediante escrito de la Procuradora
doña ,1'\'1:1ria Teresa Rodríguez Pachin, compareció la coalición «Los
Verdes Lista Ecolo~ista-HumanistID) evacuando el trámite de alegacio
nes otorgado. En diCho escrito. además de adllC'Ífse In falta de postula
ción d\.' la recurrente y de acompañarse divcr~<; resoluciones judiciales,
se expone. en síntesis. lo siguiente:

Al No hay establccido en la Ley Electoral un monopolio de acceso
a elecciones a favor de los partidos politicos (art. 44 LOREG). En
todo caso, la mayor relevancia dada a los partido\ frente a los demás no
debe ser interpretada como ilimitada y absoluta, pues la propia Ley no
10 establece di,; tal manera. Además, la prnhx~ción dispensada por
el art. 46.4 de la L.O.R.E.O. no es más que el correlato lógico del arto
3.2 b) de la Ley de Asociaciones Políticas de 19it). Que establece que la
denominación del nuevo partido (<DO podrá coincidir o inducir a
confusión con la de otras Asociaciones políticas inscritas». No se trata,
en defimtv3, de excluir cualquier similitud. sino tan sólo la que induzca
a confusión en el electorado. independic-nterncntc dc la forma de
persona liJad de cada candidatura.

B) De acuerdo con la doctrina de la STC 168/1989, la interpreta
ción de los requisitos para ejercer el sufragio pasivo «debe realizarse de
la forma mas favorable al ejercicio de los derechos», afirmándose que
«lu. fhleral..'ión de partidos no es una figura jurídicamente irrelevante»
(por tanto, tampOl..'o debe serlo la coalición). El princípio democrático y
el pluralismo político como yalor superior del ordenamiento (art. 1 CE.)
son instrumentos de interpretación del derecho de asociación y de
sufragio pasivo que deben predicarse de la coalición, lo Que supone
constreñir el arto 46.4 LO.R.E.O. a sus propios terminos. En efecto,
«inducir a confusión» debe traducirse, según el diccionario, por «inducir
a errom. cosa totalmente distinta de lo que en realidad se da en este caso:
una similitud. La misma que_ se da entre otros muchos partidos y
coaliciones. El término «verde» -ha derivado en una variedad de
partidos, _Asociaciones y coaliciones y en el diccionario no aparece
ninguna acepción que aluda a su contenido ideológico. Ello viene a
redundar en la imposibilidad de ostentar un monopolio político de ese
término y en la posibilidad de su correcta y adecuada adjetivación (en
este caso con «ecologista» y «humanista»). El destinatano final de las
opciones políticas es el elector, que indudablemente goza del discerni
miento suficiente para elegir entre nombre y anagrama distintos.

Concluye el escrito- de alegaciones con la súplica de que se desestime
el recurso, confirmándose la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria; y ello, bien por el defecto de falta de postulación procesal,
bien por los razonamientos de fondo expuestos, estándose en todo caso
a la resolución que se dé en el recurso de amparo núm. 929/1991,
pr0!l10vido por la coalición, conforme con la súplica de dicho recurso.

JI. Fundamentos jurídicos

1. Impugna en el presenteproceso la Entidad actora -=ctebidamente
representada y asistida de Letrado, según obra en los antecedentes- el
Acuerdo de la Junta Electoral de Cantabria de 29 de abril de 1989,
mediante el cual se resolvió la proclamación de la candidatura presen
tada por la coalición «Los Verdes Lista Ecologista·Humanista». Dicho
Acuerdo fue confirmado en su validez por la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canta
bria pronunciadaei siguiente 4 de mayo.

En su muy escueto escrito de damanda, la actoraentiende infringidos
los arts. 22 y 23.2 de la C.E. y pretende que este Tribunal. otorgándole
el amparo que solicita, dedare que la denominación y el símbolo de la
coalición referida inducen a confusión con los suyos y anule, en
consecuencia, la proclamación efectuada.

Ahora bien. siendo la resolución directamente impugnada -como
así debe entenderse- la de la Junta Electoral. se ha de verificar, antes
que nada. el cumplimiento por la actora del requisito establecido en
el art. 43.1, jn /il1('. de nuestra Ley Orgánica, esto es. el previo traslado
de la Queja, aqui luego expresada, al órgano jurisdiccional mencionado.
único modo de entender agotada la vía judlcial procedente. Claro está
que aunque el recurso de amparo elcctoml tenga que satisfacer los
r('quisitos prevenidos con carácter de ~eneraJidaden la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, el de la preVla in"ocación de la vulneración de
los derechos fundamentales constitutiva del _motivo de amparo ha de
interpretan¡,\.\ según doctrina de este Tribunal, ((con suma fle",ibílidad. ya
qur el sentido institucional del recurso contenciow electoral hace que
los Tribunale!r. ordinarios tengan prt'sentc usualmente. pese a las
imprecisiones de los recurrente,. la posible relcvancia constItucional dc
las qUr-j:b que se formulafi)~ (STC 160/1989. fundamento jurídico 1.0).

En el presente caso, resulta de las actuaciones que la actora. ni en el
escrito de imt:rposición del re<:urso juri~d\ccionJ.l contra el Acuerdo de
1" Junta Electoral. ni en la vista del proceso contencIOso-administrativo.
adujo conClllcación alguna de derechos flónd:mwmalcs, En el supuesto
de la alegad.J violación, en el escrito de demanda de amparo, del ano 12

de [a CL dicha falta de invocación en la vía ordinaria pn:\"ia e~
sufici;>IÚ' para que hayamos dI: abstcn~rnos d~ cxar.llnar su entidad,
dada la naiuraleza subsidiaria de est:! cJ:¡w de procesos constitucionales,
pues la C'On;:xión entre el motivo impugnatorio citado y el Acuerdo de
proclamanon de la candidatura de la eoalicion hubiera requerido una
argum~n¡a(lúnque la actoranunca -ni tampoco ahora ante n(j!';Vlros
se tomú b 'lw!estia de desarrollar.

Por lo que wncie-rne a la infracción del art 13.2 de la CL
la condl.lsi0n ha d(' s('r distinta, ya que .aquella'> conexión se revda
de- forma m:.i<. c]:¡rc. por la propia institución del recurso arbitrado en
el art. 49.1 de la L.O.R.E.G. y b mism,l razón de s-n de b queja
planteada: la confusión entre el electorado que padria pro\'ocar. hipoté'
ticamentc. la pret..:'ndida similitud de denominaciones y simbotos de las
dos candidaturas, lo que la adora se esforzó por hacer Patente al órgano
judiCIal, incluso mediante la alusión al (tdetnmento del proceso dcmo·
crátícm~ ,'ontcnid:l en el eS('fi¡o dirig.ido c116 de abril a la Junta Elecloral
y al que se remite el de interposición del r('('urso jurisdiccional.

2. Centrado. por tanto. este recurso de amparo en la vulneración
del art 23.2 de 1<1 C.E•. hay un date del máximo interes. a tener en cuenta
como punto de referencia: en tanto que la denominación (Los Verdes.».
corresponde a un 'partido político inscrito registralmente el 23 de
noviemhre de 1984 en el Ministerio del Interior. la denominación «Los
Verdes Lista Ecolog:ista·Humanista»penenece a una coalición electora!.
o sea, a una unión dc partidos que han establecido «un pacto de
coalición para concurrir conjunmmente a una e!ccciófi) (art. 44.2
L.O.RE.G.). Ello supone que el problema aquí s.uscit:Jdo de- sImilitud de
denominaciones ). símbolos tiene su encaje en el art. 46.4 de l,a
LO.R.E.G.• según el c,ual «la presentación de candidatura debe rcaJ¡·
zarse con denominaciones, siglas o simholos que no indUlcan a
confu$ión con los pertenecientes o usados tradicionalmente por otros
partidos legalmente constituidos~~.

Consiguientemente, el supuesto que estudíamos es diferente del
analiz3do en nuestra Sentencia 160/1989, en el cual la pretendida
confusión de denominaciones afectaba a dos partidos legalmente inscri
tos (<<Los Verdes»)' «Los Verdes Ecologistas»). y no a un partido y a una
coalición, de modo que no resultaba entonces aplicable el mencionado
art. 46.4 de la L.O.R.E.G.• precepto éste -conveníamos entonces con el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid-, que «contempla la hipótesis
de coaliciones electorales que se constituyen con denominación y
símbolos Iluevos al objeto de concurrir a unas elecciones y que,
lógicamente, no deben inducir a confusión con aqué-llos presentados
tradicionalmente por otros partidos constituidos, esto es, por partidos o
coaliciones que ya preexistían» (fundamento jurídico 2.°).

La relación de este arto 46.4 LO.R.E.G.• con el derecho fundamental
proclamado en el arto 23.2 C.E.• abarca varios aspectos. Más de cUas
Importa d~tacar en este momento que el derecho de los ciudadanos que
figuran en la candidatura de un partido a acceder en condiciones de
igualdad a los cargos representativos con los requisitos Que señalen las
Leyes comprende naturalmente el de la preservación de su indentidad
ante el electorado. Este derecho de' acceso igualitario podría verse
conculcado, pues, si por la Administración electora) o los organos
judiciales se admitiera la válida concurrencia de candidaturas que,
presentadas por coaliciones electorales, indujeran a confusión a causa de
sus denominaciones. siglas o símbolos, rebajando así, de principio, las
posibilid.1des reales de los candidatos inclusos en la lista del partido.

Además de esto, el artículo 46.4 de la L.O.R.E.o., ha de verse como
un instrumento de garantía del derecho de los ciudadanos a participar
en los asuntos públicos por medio de representantes libremente elegidos
(art. 23J C.E.), derecho cuyo ejercicio exige la clara diferenciación
externa de las candidaturas concurrentes al proceso ele<:toraJ.

3. Sentado lo anterior, cumple determinar a continuación si los
candidatos integrados en la lista presentada por el partido político «Los
Verdes». han podido resultar lesionados en el derecho fundamental que
les reconoce el art. 23.2, de la C.E. como consecuencia del Acuerdo de
la Junta Electoral de Cantabria que resolvió proclamar la candidatura de
«Los Verdes Lista Ecologista-Humanista». Este Acuerdo tiene dos
partes: En la primera, la Junta Electornl rechaza la solicitud de cambio
de denominación de la coalición mencionada, que la representacíón de
«Los Vcrdes~~. habia formulado; en la segunda, sustituye el simbolo del
girasol-que figuraba inicialmente en la candidatura de la coalición- por
el de un !o,ol radiante. Tal sustitución no parece suficiente remedio a la
Entidad actora. si bien únicamente se fJ?fiere al simbolo en cuestión en
el suplico de la demanda de amparo, sin argumentación alguna. En todo
caso, aun no desconociendo que quepa encontrar cíert;] semejanza
ideográfica entre los dos símbolos, en cuanto asociados culturalmente a
la representación de valores especificas., ambos log.otipos se muestran
\-'isualmemc como diferentes y por ello perfectamente aptos para
distinguir cada candidatura.

Por lo que atañe a la denominación de la coalición. se ha de dar la
ran"\n a la actora \' al r..finisterio FifoCal v reconocer oue induce a
confusión con la denominación «Los Vcnjes>~, siendo justameme la
cxprcsion llLos Verdes» que precede a «Lista Ecologista·Humanista)}, el
elemento semántico indudablemente más significativo y reJe-\'antc del
nombre de la coalícíón. Poco importa. tras. consiatar lo anterior, que.
como dice el Tnhunal Superior de Justicia d.:- Cantabri:::. el us.o del
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término «verde)) se haya propagado hasta servir de punto de rclercnda
nominativo de distintas opciones políticas, sl"gun acredita el Registro de
Partídos del Ministerio del Interior. No se trata aquí de eso. ya que no
nos encontramos. en el caso de la coalición. con una Entidad inscrita
n:gistralmente. Si así fuera. no sería de aplicación el arto 46.4 de
la LO.R.E.G. y la actara habría de acudir a 105 Tribunales ordinarios
en d¡,.·fensa de su identidad, tal y como hizo anteriormente y consta en
las actuadones.

Ciertamente, no cabe negar la posibilidad. fruto del pluralismo
político. de que una misma corriente ideológica pueda teneÍ" diversas
expresiones políticas que, consecuentemente. lleven a denominaciones
parcialmente coincidentes. Asi lo sosteníamos en la STC 85/1986,
donde, si.~ embargo. ailadi'.lmos. que ello era así siempre que no indujera
a confuslOn (fundamento Jurídlf:o 4..... ).

De otra parte, aunque la denominación no es el único elemento
difcrenciador de la identidad de una formación política, pues, además
del ~jmbolo y las siglas, están, y muy especialmente. los programas
políticos y los candidatos presentados -según argumenta el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria-, en modo alguno semejante aprecia·
ción puede servir para relativizar la protección que la Ley otorga a dicha
denominación con miras a garantizar la igualdad de acceso a los cargos
publicos y el derecho de participación de los ciudadanos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto j el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA, / -

Sala Primera. Sentencia 108/1991, de 13 de rnal'O. Recurso
.de amparo eléctoral 956/1991, Agrupación de electores
«Grup lndependent de Cardedeu» contra Auto del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente-, don Fernando Garda-Mon y
González-R~ueral, don Carlos de la Vega Bcnayas, don Jesús Le~uina
Vi1Ia, don LUIS López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. MagIstra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 956/1991, promovido por la
agrupación de electores «Grup Independent de Cardedeu)), por medio de
su rcpresentante legal don Migud Angel Ramón, representada por el
Procurador de los Tribunales don Jorge Deleito Garcla. y asistida de la
Abogal.tt doña Mónica Fcrnández Pujagut, respecto dd Auto de la Sala
de lo Contencioso-Admini:mativo del Tribunal Superior de Jus~icia de
Cataluña de 7 de mayo de 1991, que declara inadmisible recurso
contenclOso-electoraL Ha lf'.tervcnIdo el Ministerio hsul y ha sidO
~-fagistrado Ponente don Franósco Tomás y Valientc, PrcSltknte de este
Tribunal. quien expresa el pareccr de la Sala.

L Anh.'Ccdentes

!. Por escrito registr.:.co en este Tribunal el dia 10 d..: mayo de
1991, don Jorge Deleito Garcia. Procurador de los TnbuoJ.ks y Je don
~1iguel Angel Ramón. represcntante legal· de la asociado:l de ekctores
{<Grup Indepcndent de Card..:dcu», interpone recurso de amp~ro ckcto
1411 contra Auto de la Sab dc lu Conh:ncioso-Admi:Ji:ilmtiyo JeI
Tribullal Superior de JustiC"ia de ü.:taluña de 7 de may:) c..~ lY91. que
declara inadmisible recurso cC'ntencioso-dcctoraL

2. De la demanda y de la documentación qu,:- ~'-' ~l!jjur:.ta se
u..:sprendc la existencÍ;¡ <le los siguic:ltl:s hechos:

al El 29 de aDri¡ de 1941 la agrurxlción recl..lrn:nk :'(\.5l'nlÓ un
escnto ante la Junta Electora] d.:- Zona de Granoll-:ri'{Barc,:!ona\ en el
qu¡;: se solkitaba la no pmda;TI;lCÍón de !:l c:mdid¡:.dura rr,"'.;:lltldJ por
«,Con"crgencia i Umó, Cl C.»), :1] con,en..', su !;S'.I ..:anJ:'bt'5 m(:ur,>os
en CJUS;lS de in.:kgibilidad: ~n (i.¡"!cr.:to. st: del1urlc:3b:t "'¡c~l' ':.'i .;;amlidJto
número 10 era supíemc dcl Júc.:: d~ Paz del mUllscini'.1 i;,' Clfd<.:deu,
..:r::lrc Otros extrem!)s, .

h) El día 8 de maVD re 19y: se notifi.co:lb ;\:¿nl:':'" -; r'~!·l.ilT\:IHc

un A'Jto de la Sala ...ie lo Omtc::cic<;o.\dmin~~¡r;:¡:;-'.J .:~¡ Trih;j¡jJ,l
Supt:ri')f de Jusuc:a de Cl'"ittria. d:rt::.:do t.! día -: <ll1!('li,.<". ,''] \'; qu·~ se
dcdJ.mba qtlc" f!.O había lug:lf ;:¡ la :idmisl{}n dd r...'(U¡-:;(1 c";1'~'ncioso

d~~ctof<ll presentado por dicha ag:r... pción 'j dnad¡) ;] l;>. ~¡.~J. pt.}, ]a

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por el Procurador don
Jose Alberto .-\zpcitia Sanch·:,:z en nombre de <iLos V~rdes» y en
...·on~cuenc¡a:

l. Anular el Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de Cantabria
de 29 de abril de IlJ91 en cuanto proclama la candidatura presentada
bajo la denominación ,.Los Verdes lista Ecologista-Humanista», así
como la Sentencia de la Sala de lo ContenciosO-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 4 de mayo de 1991,
pronunciada en el recurso núm, 363 de 199 ¡, en cuanto confirma la
validez de dicha proclamación.

2. Reconocer el derecho de la actora a que no sea proclamada la
candidatura referida con la denominación «los Verdes)), precediendo a
«Lista Ecologista-Humanista».

Publiquesc esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de mayo de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fcrnando Garcia Món y González
Regueral.-earlos de la Vega Beneyas.-JesÚs Leguina ViHa.-Luis López
Guerra,-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Junta Electoral indicada. porque el grupo recurrente. había formalizado
cl recurSo contencioso--clcctoral ante la Junta de Zona correspondiente
en vez de directamente c.ntc la Sala, lo que produjo que transcurriera el
plazo de dos días fijado en el art. 49. I de la Ley Orgánica dc Régimen
Electoral General (en adelante LO.R.E.O,). En la demanda se afirma,
por cl contrario, que nunca se presentó este recurso que la Sala
inadmitió. sino una reclamación ante la Junta antes de que se proclama-
ran y se publicaran las candidaturas, .

3, La agrupación electural soliótante de amparo estima que, como
consecuencia de 10 expucsto, se ha producido una lesión dc varios de sus
dcrechos fundamentales. Así. la Junta Electoral, primero, hizo caso
omi:::.o de la reclamación presentada y, luego, remitió el escrito al órgano
judicial después de la proclamación de las candidaturas. cuando ya
había caducado el plazo para interponer el correspondiente recurso
contcncíoso-elector.IJ prevenido en el art, 49, apartados 1.° y 2.°, de
la LO.R.E.G. Pero resulta inadmisible que la parte sufra las consecuen
cias de esta omisión d..::: la Junta o de su indebido proceder. De cuanto
se ha dicho resulUl. a juicio de! grupo recurrente, la transgresión de los
derechos fundamcnt..1.ks rccógidos en los arts. 14, 13,2 y 24, ¡ de la
Constitución, Por lodG lo ('U:.1l, se solicita de este Tribuna! Que ~stime
el amparo y declare la nulidad tanto de la resolución de la Junta
El;:.:ctoral de Zon:l de Granoaers, en la parte en que se proclama la
candidatura de ((Conn~rg¡;'ncia í Unió. ei l),», como de la· posterior
n:solución judicial imptignada,

4. :\Iediame JiLg.\.'l1cia de- ordenación de la Sala Primera del
Tribunal Constituciur::ll. de f;:";:la 10 de m3\O de 1991. se dispuso:
a) tener por recibido d rrec~dente escrito de interpoSICión del amparo;
b¡ recabar del órgano judiónl de pro(('denda y de la Junta [Iectoral de
Zona de referencia ej mrnl:díato envío de las actuaciones, segun
establece d art. J tie! Ac.:;:rdo ce este Tribunal de 23 de mayo de ¡986,
sobre normas de trami:xión dd recurso previsto en el arto ";Q,3 de
la L.O.R.E,G,. aSl CI.'ma requerir atent;J.mentc a la Sala para que
emplazase a quíen<..:s fü".'fOi1 part..:s en el proceso ordinarío, con excep
cion de la agrupación rc('un~'n!c, por si deseaban comparecer en este
otro constitucional en L'i plazo dc dos dtas; e) dar vista de lo. demanda
;11 Ministerio Fiscal p¡ua ..fue presentase akg;:¡cíones en el piazo de un
dia.

5. En escrito d,~" a¡':~,J,->i,mcs Jd mismo Jia 10. el Ministerio Fiscal
in!t'rC5a de este TnbtEl~¡ i.1.!Ji:' inadmita el rÚ'urso, porque no ruede
tenerse por agotaJ..l la -áJ JIJJicd pn:úa (art. 43.1 de la LOTe). Alega
el grupo aetor QUC :10 preser.tó un r~clirso contcnciosn-e!e;2wr:1L sino
una reclamación ;).!"';-.: la Jt;nt~ [!ctoral antes de procbmarse las
c"ndidaturus. parJ.~"'" 5[' a.:!\i!"tler.l de tal im:gul<lfidad a la SJlhildatura
de «ConvergencIa I Lnv•. Cj L.',; en t31 caso, el Auto de inaJmlsión del
l\.'i'ur-;o no dehó de ~'?r Ji·,: :;ld,.~. pero, paralelamente, t¡)m~oco puede
ar'.:ptarse un rC'..:u~',ü CI.' ¿nt',p;¡;-o sin h~ter agotado todos los recursos
utilizables en 1:l \-ja :l:~;d.:lL Si el rt'(;Urri..'ntc se limitó a n:d:".m:.lr ante
la Junta la nu pwc1:!m;;H.¡,:·n d..... la cantli.dJ.tur~ que ofred.1 lrn:gularida
J~'~, lo que debi<:, h:~(:r .::s rúumr ,J sikncio o la decisitn <1: ia Junta
suhrc esta rec1a.n::::-<'n. l:~;J va publirada la proc!am;\cion y dirccla
m-:nte ante la Sala. La :s..'n'.t'ilc:a discutida es, PUC5, irreDrt\c!'.<1b1e y no
hJ.) Jwq;atión 'l:¡;·.~cu J;: lU:o:l.a.


